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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   
 

AUTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

FECHA DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2020 00050 00 

DEMANDANTE MARTA LUZ MARTINEZ URAN  

INTERVINIENTE GLADYS DEL SOCORRO PALACIO RAVE 

DEMANDADA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Teniendo en cuenta que no ha sido posible efectuar la notificación de la 

Interviniente ad-excludendum Gladys del Socorro Palacio Rave en la forma 

dispuesta en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 el despacho dispone 

requerir al apoderado de la parte demandante para que procure la 

notificación personal de la interviniente remitiéndole citación de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 291 del C.G.P. a la dirección 

Carrera 24 F 40 SUR 53 interior 180 en el Municipio de Envigado Antioquia. 

En la citación se prevendrá a la notificada que con ocasión  de las 

restricciones impuestas por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia para la atención de público en sedes judiciales, para el acto de 

notificación deberá pedir cita previa  telefónicamente y en horario hábil en 

el número 261 53 09 o al correo j17labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
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